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ACTA LIMITACION A MIPYMES 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MININA CUANTÍA Nº. MC-001-2026 
 
Durante el termino señalado y como está previsto en el cronograma (Plataforma SECOP II) del proceso de 
minina cuantía No. MC-001-2026, cuyo objeto es “REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO 
PARCIAL EN BLOQUE”, se hizo la invitación para quienes estuvieran interesados en limitar la presente 
convocatoria a MiPymes, de conformidad con lo estipulado en el decreto 1082 de 2015, modificado por el 
decreto 1860 de 2021.   
 
A continuación, se relacionan los proponentes interesados que solicitaron limitación a MiPymes dentro del 
plazo señalado y el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos:   
 

REQUISITO SALAZAR ROJAS CARLOS 
ANDRES  NIT. 6805417-5 

KEVVIN DANIEL TORRES LÓPEZ 
NIT. 10208397479-1 

Mipyme colombianas con mínimo un (1) año 
de existencia 

Matrícula No: NÚMERO DEL 
PROPONENTE:1305 
Fecha de matrícula: 11 de marzo de 
2013 

Matrícula No: NÚMERO DEL 
PROPONENTE:2061 
Fecha de matrícula: 15/02/2024 

Tamaño Empresarial  Pequeña Empresa MICROEMPRESAS 

Personas jurídicas, las solicitudes solo las 
podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 
les permita ejecutar el contrato relacionado 
con el proceso contractual 

Servicios de apoyo a la construcción   Servicios de apoyo a la construcción   

Las personas naturales mediante 
certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro 
mercantil. 

Certificación de clasificación de la 
empresa , expedida por CARLOS 
ANDRES SALAZAR ROJAS, persona 
natural l y ANGIE VIVIANA NAVARRO 
FIERRO, en su calidad de contador, 
junto con los documentos del 
contador, pero el registro de 
antecedentes esta vencido, aporta 
registro unico de proponentes  

Certificación de clasificación de la 
empresa, expedida por KEVVIN 
DANIEL TORRES LÓPEZ, en su 
calidad de persona natural y el 
contador público ALBEIRO 
VALDERRAMA CASTRILLON, junto 
con los documentos del contador, 
aporta registro único de 
proponentes 

Las personas jurídicas mediante 
certificación expedida por el representante 
legal y el contador o revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo 

N/A N/A 

Certificado de existencia y representación 
legal o del Registro Único de Proponentes, 
según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la 
prevista en el cronograma del Proceso de 
Contratación para el inicio del plazo para 
solicitar la convocatoria limitada 

Registro Unico de proponentes con 
fecha 16 de febrero de 2026.   

Registro Único de proponentes con fecha 
16 de febrero de 2026.   

Domicilio y solicitud de limitar 
territorialmente  

PYMES  DEL DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETA Y SOLICITA LIMITACIÓN 
A NIVEL TERRITORIAL 
DEPARMANETAL  

PYMES DEL DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETA Y SOLICITA LIMITACIÓN A 
NIVEL TERRITORIAL DEPARMANETAL 

RESULTADO NO CUMPLE CUMPLE 
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REQUISITO CONSTRUCTURA JDV ZOMAC S.A.S  

Persona Juridica NIT. 901829532-4 
A&E INGENIERIA OBRAS CIVILES 

S.A.S NIT 901.858.201-5 

Mipyme colombianas con mínimo un (1) 
año de existencia 

Matrícula No: 133734 
Fecha de matrícula: 06 de mayo de 2024 

Matrícula No: 18220884 
Fecha de matrícula: 06 de agosto de 
2024 

Tamaño Empresarial  GRUPO III - MICROEMPRESAS GRUPO III - MICROEMPRESAS 

Personas jurídicas, las solicitudes solo 
las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato 
relacionado con el proceso contractual 

contratación, construcción y ejecución de 
toda clase de edificaciones, obras civiles 

toda clase de proyectos de 
construcción y de arquitectura, realizar 
toda clase de construcción 

Las personas naturales mediante 
certificación expedida por ellos y un 
contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 

N/A N/A 

Las personas jurídicas mediante 
certificación expedida por el 
representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo 

Certificación de clasificación de la empresa , 
expedida por JUAN DIEGO VALERO 
YAGUE, en su calidad de representante legal 
y el ALBEIRO VALDERRAMA CASTRILLON, 
en su calidad de contador, junto con los 
documentos de la contador 

Certificación de clasificación de la 
empresa , expedida por Fabio Andrés 
Alzate Estrada, en su calidad de 
representante legal y  DIANA ESTRADA 
VALENCIA, en su calidad de contadora, 
junto con los documentos de la contador 

Certificado de existencia y 
representación legal o del Registro 
Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores 
a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio 
del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada 

16/02/2026 28/01/2026 

Domicilio y solicitud de limitar 
territorialmente  

PYMES  DEL DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETA (SAN VICENTE) Y SOLICITA 
LIMITACIÓN A NIVEL TERRITORIAL 
DEPARMANETAL 

PYMES NACIONALES Y SOLICITA 
LIMITACIÓN A PYMES NACIONALES  

RESULTADO CUMPLE CUMPLE 

 
REQUISITO CYB CONSTRUCTORES S.A.S NIT 900012866-8 

Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia Matrícula No: 134745 
Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 19 de 
octubre de 2009 

Tamaño Empresarial  Pequeña Empresa 

Personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, 
cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con 
el proceso contractual 

toda clase de obra civil 

Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos 
y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil. 

Certificación de clasificación de la empresa , expedida por 
RICARDO LEÓN BUSTAMANTE MUÑOZ, en su calidad de 
representante legal y HUGO LEON ROJO MONTOYA, en su 
calidad de contador, junto con los documentos del contador, 
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pero el registro de antecedentes esta vencido, aporta registro 
unico de proponentes  

Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el 
representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo 

N/A 

Certificado de existencia y representación legal o del Registro 
Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso 
de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada 

21 de enero de 2026.   

Domicilio y solicitud de limitar territorialmente  PYMES NACIONALES Y SOLICITA LIMITACIÓN A PYMES 
NACIONALES 

RESULTADO CUMPLE 

 
Una vez revisadas las solicitudes para la limitación del presente proceso a la participación exclusiva de MiPymes, 
se verificó que cinco (5) interesados presentaron solicitud dentro del término establecido. De la revisión 
documental se evidenció que las cuatro (4); KEVVIN DANIEL TORRES LÓPEZ, CONSTRUCTURA JDV ZOMAC 
S.A.S, A&E INGENIERIA OBRAS CIVILES y CYB CONSTRUCTORES S.A.S, cumplen con los requisitos 
exigidos en el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y demás normas aplicables, mientras la 
presentada por SALAZAR ROJAS CARLOS ANDRES.  
 
Se determina procedente la limitación del proceso de contratación a MiPymes del Departamento del Caquetá, 
toda vez que se cumple con el número mínimo de solicitudes válidas exigido por la normativa vigente, y con ello, 
se promueve la participación en compras publicas a las pymes del Departamento del Caquetá.  
 
En consecuencia, el proceso de selección de minina cuantía No. MC-001-2026, se limitará a MIPYMES del 
Departamento de Caquetá.  
    
 

 

Esp. JOSE KEVIN BARRIONUEVO ZAMBRANO 

Rector 
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